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" ~ona'ep
re~~,s_.i\i'tlil,2§tlfnaU itoría 09-800/2022.

~~: t'Té~~~ª1dese tiembre de 2022.
:~. 2,1 SE\'" t2. 52
. .....l@9.<.-

RECIBIDO
l>\l<lOC'C\Ó~ C¡¡!'EH.LÚ C(l?c "''''?

/ Ihe:,..,l'?~ ele- q?", ¡/1"'7.1t?~
En relación con la Orden de Auditoria Número 09-800/2022. contenida en ei oficio número 11125/01 A,LDMGP/llb/20n de fecha 12 de julio de ¡:;.a",/e c:
2022; de conformidad con los artículos 26, 37, fracciones IX y XXIV Y 44 de la Ley Orgánica de la AdministraC1C;n-Púbiica Federal; 9, fracción 1I y 10 de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 8, fracción
ill, 305, 306, 307, 309, 310 Y 311, fracción V y VI de su Reglamento; 62. fracción 111 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 34 de su
Reglamento; 6, fracción 111, apartado B numeral 1, 38, fracción t, numerales 1 y 2, Y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública,
publicado en el Diario Oficial de ia Federación el 16 de abril de 2020 y su reforma publicada en el mismo medio el 16 de julio de 2020; 49 dei
Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018;
25, 26, 29 Y 30 del "ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en
el medio legal antes referido el OS de noviembre de 2020; y en cumplimiento al Programa Anual de Fiscalización (PAF) 2022; se adjunta el informe
de resultados definitivos de la auditoria practicada a la Dirección de Formación Académica del CONALEP.

i .t;:0 'l.\\~ , ':Y I Asunto Se notifica

. -,.') ,t.¡5 _'1e.o. bl I Mete
MTRO.JESÚS SAlO RAtvlfREZ RAM fREZ. ,_ ~. • ~e O'l-."cl", 5
DIRECT0R DE FORMACiÓN ACADÉMICA DELCOÑALEP \ l'- '"eS""b' te ~
CALLE'Í6 DE SEPTIEMBRE, NÚ"'l ERO 147 NORTE, COL LÁZARO CÁRDENAS,:r:-~ •
C.P/52148, METEPEC, ESTADO DE M¡;XiCO. _____
PRESENTE.

En el informe adjunto, se presenta con detalle los resultados de la auditoría y se informa que ésta se concluye con una (l) cédula de resultados
definitivos, misma que fue determinada y que previamente fue dada a conocer y formalizada por los responsables de su atención, siendo la
siguiente:

1. Docentes adscritos a los Planteles CONALEP de la Unidad de Operación Desconcentrada de ia Ciudad de México (UODCDMX), a la
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO) y a los Colegios Estatales, que no fueron evaluados con los instrumentos de
"Observación de una sesión" y "Evaluación estudiantil" durante el semestre 2-2021 (febrero - julio 2021), los cuales fueron cuantificados y
reportados por la Dirección de Formación Académica del CONALEP dentro de la meta alcanzada del Indicador "Porcentaje de valoraciones
aplicadas a docentes con calificación satisfactoria", sin cumplir con la condicionante de evaluación de los cuatro instrumentos.
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Al respecto, le solidtodela ma.nera mas 'atenta girar las instrucciones que consiere 'pertinentes, él fih de que se implemente la recomendación a
desempeño acordada, conforme a los términos y plazos establecidos en la cédula de resultados definitivos correspondiente; Jo anterior, con
fúndamento en lo señalado en los artículos 311, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presúpúesto y Responsabilidad Hacendaria, y 30
del "ACU ERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización".

Asimismo, le comunico que, a partir de la fecha comprometida Para su atehción se realizará el seguimiento -al resultado definitivo determinado
hasta constatar su atención total.

ATENTAMENTE.
EL TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO

Y MEJORA DE LA GESTiÓN p' ICA.

c.c.p. DR. ENRIQUE KU HERRERA.· Director General del CONALEP.
. ... MTRA GABRIELA CATALINA LEGORRETA ARRÓYAVE. - Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP.

MTRO. DAV1DFERNANDO BECJEZ GONZÁLEZ. - Secretario Académico del CONALEP.

)C.P, Osvaldo Reclllas Mlrandy
Jefede ProYéCtQ.

Elabor6: c.P. Esther Mlraflores Peña.
............ . .. __ Jl¡tf"'_ggPJ.o~tº._." __.
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Programa Anual de Fiscalización: 2022

f\c
;fj¡¡{;:~'-',-;~~; 'o .)'10, de Oficio 11l2S/0IC/AIDMGP!417/2022,

:1>. ,'1- ,. .. .,fl' ';", \
,,' "notiifl:~¿;1~e~'ultaJ~. d"finitivos de la auditoría 09-800/2022,

~ [j 2 ~fi,29~taL~ eMéxico, alI1~'~e sep.tiembre,de 2022_
uc. ARTURO VÁZQUEZ GONZÁLEZ- r I <,y :;" ~:f!;:l!.'1J. ¡
REPRESENTANTE DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA I ~ ; l{ ~ J Hb 5c:. (ex l be. Iñ~ rf1IL"
AVENIDA CONALEP NUMERO 137, COL. EX-HACIENDA LA EXPERIMENTAL V O I '-
c.p 7l236,SANANlONIODELACAL,OAXACA REC BID o.~ul¡lhJ _ , ,
PRESENTE. ,

lJ+t~ r -:,. - rr JI

En relacion con la Orden de Auditoría Numero 09-800/2022 contenida en el oñClo num (OIC(AID~IGP/329/2022de: (%li:a 2,2 d cjlfllo de
2022, de conformidad con los artículos 26, 37, fracciones IX y XXIV Y44 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Féd;\r,!¡: 9itiacclón !LYio de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida'CfRaéeñd'aria;-a, fracción
111, 30S, 306,307,309, 310 Y 311, fracción V y VI de su Reglamento: 62, fracción 111 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 34 de su
Reglamento; 6. fracción HI, apartado B numeral 1, 38, fracción 1. numerales 1y 2, Y40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Publica,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020 y su reforma publicada en el mismo medio el 16 de julio de 2020: 49 del
Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional,Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018;
25, 26, 29 Y 30 del "ACUERDO por el Que se establecen las DIsposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en
el medio legal antes referido el OS de noviembre de 2020: yen cumplimiento al Programa Anual de Fiscalización (PAFl2ü22: se adjunta el informe
de resultados deñnitivos de la auditoría practicada a la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Título de la auditorla: "Al Desempeño"

En el informe adjunto. se presentan con detalle los resultados de la auditaria y se informa que esta se concluye con dos (2) cédulas de resultados
definitivos, mismas que fueron determinadas y que previamente fueron dadas a conocer y formalizadas por los responsables de su atención,
siendo las siguientes:

2. Docentes contratados como parte de la planta docente del plantel CONALEP Oaxaca durante el ejercicio 2021, quienes impartieron módulos de
las carreras de PT·8 en Informatiea. PT-B en Alimentos y Bebidas, y PT·8 en Administración del Sistema CONALEP {las dos primeras autorizadas
para impartirse en el Plantel CONALEP Oaxac8, no así la tercera, a alumnos registrados en el Sistema de Administración Escolar (SAE) en el
Plantel CONALEP Oaxaca, que cursaron sus estudios e un inmuebleu~fisrcañieñ1"e'e ~ sin contar con
la aprobación y autorización del Comité Dictaminador e la Oferta Edu ' .. el Sistema ca ALEP.

c(m;elap -------- :lUOH

Secretaria AC8démic.a ""Plld

Fecho: "2 o ~_z. JOIUJ\lPB:JV~JOes

Hora: (J :(2 de;l?uo:J
Fkma: d ¿-,..-<- O1-.

"'
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Titulo de la auditoría: "Al Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

3. Insuficiente evidencia documental que sustente la ejecución Y'o. r;::~li~ación de las funciones 12 y 13 del numeral 1.0.1. por parte del I ¡tu lar de la
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxac.a, durante el eJercICIO 2021.

Al respecto, le solicito de la manera más atenta girar las instrucciones que considere pertinentes. a fin de que se implementen las
recomendaciones al desempeño acordadas, conforme a los términos y plazos establecidos en las cédulas de resultados definitivos
correspondientes, lo anterior. con fundamento en lo señalado en los artículos 311, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de PresL.puesto y
Responsabilidad Hacendaria, y 30 del "ACUE~DO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de
Fiscalización·'.

Asimismo, le comunico que, a partir de la fecha 'Comprometida para su atención se realizara el seguimiento a los resultados definitivos
determinados hasta constatar su atención total.

C.P. CS'.¡¡lCo O~dlas \.tia,..da
Jere de Proyecto.

c.;:> ::'il:l";?t ;>.hrilflo<~ ~ef'a.

lefedeProyecto.I Elabofó:

c c.p. DR. ENRIQUE KU HERRERA - Director Ceneral del CONALEP.
MTRA. CASRIElA CATALINA LEGORRETA ARRÓVAVE. - Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP.
MTQO. DAVID I=ERNANDO BEClEZ GONZ,o,lEZ.· Secretar;o Académico del CONAlEP.
Uc. ROEL CUAJARQO CANTÚ. - Secretario de Servicios Institucionales del CONALEP.
MTRA. SAMANTHA 8EL¡:;r-¡ CARBALLO ~UTII:RREZ.- Secr~tar¡a de P aneacrón y Desarrollo lnstituciona del CONALEP.

ATENTAMENTE.
EL TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORíA INTERNA. DE DESARROLLO

Y MEJORA DE LA GESTIÓ¡;¡ PÚBLICA.
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FUNCIÓN PÚBUCA

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EI~ EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALT~CN1CA

(CONALEP)
AREA DE AUDITOR[A II~TERNA,DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA

GESTiÓN PÚBLICA
INFORME DE RESULTADOS FINALES

Hoja No.: i de 2
No. de Auditoría: 09-800/2022

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP Santa Fe

RECIBIDO

Metepec, E

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Asunto: Se notiflca.n los resultaAc
MTRO. FRANCISCO NORBERTO VARELA CR
DIRECTOR DEL PLANTEL CONALEP SANTA':F:'E:---lJ.'-'-'~
AVENIDA JUÁREZ NUMERO 6, LAS TINAJAS, ESQUINA PROLONGACiÓN '16 DE SEPTIEMBRE,
c.P. 05370, CUAJIMAlPA DE MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE. k

I>H:"'~IÓN GE"EIHL t()'¡C?-.L>...J

En relación con la Orden de Auditoria Número 09-80012022, contenida en el oficio número l112S/0IC/AIDM R1331/2027,a!e feeh de julio ele 2022;
de conformidad con los articulos 26,37, fracciones IX y XXIV Y 44 de la Ley Orgánica de la Administración P®tiGa Fi!'!:réral; ,fracción 11 y 10 de 13
Ley General ele Responsabilidades Administrativas; 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Respons3bilidnd Hacenclaria; 8, fracción
111, 305, 306, 307, 309, 310 Y 311, fracción V y VI de sU Reglamento; 62, fracción 111 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 34 de su
Reglamento; 6, fracción 111, apartado B numeral 1, 38, fracciólll, numeralesJ y 2, Y 40 elel'Reglamento Intericr de ia Secretaría de la Función Pública,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020 y su reforma publicada en el mismo medio el 16 de julio ele 2020; 49 elel
Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018;

. 25, 26, 29 Y 30 del "ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realizacló', del Proceso ele Fiscalización", publicado en
el medio legal antes referido el OS de noviembre ce 2020; y en cumplimiento al Programa Anual de Fiscalización (PAF) 2022; se aeljunta el informe
de resultados definitivos de la auciitoria practicada al plantel CONALEP Santa Fe,

TItulo de la auditorla: "Al Desempeño"

En el informe adjunto, se presentan con detalle los resultados de la 3uditoría y se informa que ésta se concluye con dos (2) cédulas de resultados
definitivos, mismas que fueron determinadas y que previamente fueron dadas a conocer y formalizadas por los responsables de su atención,
siendo las siguientes:

4. Docentes contratados durante los semestres escolares 2/2020·2021 (febrero a julio ele 2021) y 112021-2022 (agosto 2021 a enero 2022) en el Plantel
CÓhJALEP Santa Fe, mismos ql,le no acreditaron con el perfil requerido para la irnpartición de módulos que I~~eron asignados en dichcs

semestres. 1 ~

5. Docente contratado en el Plantel CONAlEP Santa Fe durante el semestre escolar 112021-2022 ( .gosto 2021 - W<illt¡¡¡~22), que no c mplíó con
los requisitos..y/o equivz¡lendas_para la. asignación.de la categoría Profesor Instructor "A".

Secratarfs Académica
"

HorrJ:

FIlmE.>:
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,~ " COLEGIO NACIOI,AL OEEOUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA I
?UBLICA,;~;i!<92,2~1:;:;~j ÁREA OE AUDITORIA INTER~~~Lg1ARROLLOy MEJORA OUA :~~ad~~~d1to~~ ~S)'800/2022 li

'JiCt"'" GESTiÓN PÚBLICA

f--~~_~--'~--'~_~~~~.L~~~~~"",IN.FORMEDE RESULTADOS FINALEii" ~~~~-J~~~ '~-'---~""-_._~-i

Entidad fiscalizad;;): colegíoNació'll¿]'.i ¡J,;:.EdllCacjó~-Pr'of~siondl !é;~,"I~ica Áreas fiscalizad8s~'planteICONALEPSanta Fe -__ -•
............__..-..

Programa"Anua.1 de Fisc;:,alizadón: 2021 .'

AJ respectó, lE' :;,olicito de.la-m2lner¿¡ mas atenta girar lasil-Istrllcciones~queconsidEre pertjABntes, a findE~ ':lue se implementen !a observación
correctiva y recomenclaclóries'éll ciesemperio acordadas. ccJllformea los términos y plazos establecidos en las cédulas de resultacios definitivQs
correspondientes. loallterioL ca!"i fundamento en losel1alacloen los-artículos ..311, fracdóI1VI del Reglamento de la Ley Federal ele Presupuesto y
Responsabil1clad Hac:endarlEl,y 30 elel "ACUERDO por 21 que seestableten \35 Dis'posícíones Generales para la Realización del Proce5o de
¡::iscalizaclón",

Asimismo, le cOl"ounico que, a partir de la fecha compl'om{3tic1a para su atenc¡ón--s€Te21lizará el seguimiento a los resultados definitivos.
detE·rminac!os hasta constatat" su atención totaL

Revisó:

Elaboró:

I''''-~''~e,!?".',~'_,~_",,,,(,~,,._~

¡ .:. ,,,,,<>;(1
' ..,. "

~ , . f:Oh)dlepIPLANl'EI. SANTA FE 267
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c,,:,p. DR. Ef\IRIQUE I<U HERRERA - Director General deICÓNt>.LEP. '. _ . . \6-V:).,... }.."..~. . l '\')p,-
tv1TRA GABR1ELA. CATAUNt>. LEGORHETA ARRÓY,ll.VE. - Titular del Organo Interno d¡g Control en ei CON.i\LEP. . ,<~- \ n\t¿ ~
I\HRO. DAVID FERI\lr.... NDO BEClEZ GONZÁLEZ. - Secretario Académico d,::,l CONALEP_ . ~ .~ \ / l1~'"
tv'rTRO. RAMüt>J JAVIER CASTILLO QUIN1ANA. - Titular ele la Unidad de Operación Oesconcentradi.'l para la Ciudad de MéXfCcfdeJ-C LEp.( (;1 ti l.J • ..) .D

, \.11;'\'
JO.í G 'c{,-,-J lit

,>' "A¡.i!I-, v¡ ;?"" ;.
/'00 ji' ,/1-¿'(.; 2;Pr I

,



Programa Anual de Fiscalización: 2022o cE. CONTROl EI/I E:,

F¡jNC¡ÓN PÚBLICA

--- ._.../'/'
En relación ~on la Orden de Auditoría f\;úmero 09-800/2022 contenida en el oficio numero 111 LA!OMc'P/33312022 de fecna 12 de julio de
2022; de conformidad con los artículos 26, 37. fracciones IX y XXIV Y 44 de la LeyOrganica de la Administración Pública Federal; 9, fracción I y 10 de
la Ley Gener31 de Responsabilidades Administrativas; 6, primer páf~fo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 8. fracción
111, 305, 306, 30?, 309, 310 Y 311, fracción V y VI de s Reglamento; 62, fracción 111 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 3¿ de su
Reglamento: 6. fracción 11'. apartado 8 numeral 1, 38, fracción 1, numerales 1y 2, Y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública,
publicado en el Diario Oficia! de la Federación el 16 de abril de 2020 y su reforma publicada en el mismo medio el 16 de julio de 2020; 49 del
Estatuto Organico del Colegio f\.acional de EdJcación Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federación ella de cctubre de 20"S;
25, 26, 29 Y 30 del "ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en
el medio legal antes referido el 05 de noviembre de 2020; y en cumplimiento al Programa Anual de Fiscalización (PAF) 2022; se adjunta el informe
de resultados definitivos de la auditoría practicada al plantel CONALEP Oaxaca.

Título de la auditoría: ~AI Desempeño"

g~~~*;~~~L~~~~~CS;:~~;OAXACA ~-.....,-,--
AVENIDA CONALEP NÚMERO 137~ COL EX·HACIENDA LA EXPERIMENTAL,

.,.J:.<P. 71236, SAN ANTONIO eJE LA CAL OAXACA.
PRESENTE.

Ó '.J?RGANO INTERNO DE CONTROL EN EL P#<lrQ'~_> -'
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TIOCNlCA I 22'SEP 20 2 ~~ j

ICONALEPI Hoja No.: 1 'l.- ""' ,
ÁREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA No, de Audito ·a:,<3.9 ?4

GESTiÓN PÚBLICA '.,'. BI O
INFORME DE RESULTADOS FINALES ltECI

I----------------'-------=-"'-===-"'T=======-------''--------\,--.:-~~:,;""'_n'"ERAL
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación ProfeSional Técnica Áreas fiscalizadas: Plantel CONALEP Oaxaca p'í.......~l 1

F"""":

En el informe adjunto. se presenta con detalle los resultadas de la audItoría y se informa que ésta se concluye con una (1) cédula de resultados
definitívos, misma que fue determinada y que previamente fue dada a conocel y formalizada por los responsables de su atención, Siendo la
siguiente:

6. Docentes contratados COfTlO parte de la planta docente d-el pfant.éLcqÑALEP Oaxa~a durante el ejercicio 2021, quienes impartieron módulos ce
las carreras de PT-B en ~nformatica. PT~B en Alimentos y Bebidas, y I:H~B en AdminlsJ.ración del Sistema CQNALEP (las dos: primeras autorizadas
para impartirse en el Plantel CONALEP Oaxaca, no así la terceJa). ~ alur,nnos registrados en el Sistema de Administraciór. Escolar (SAE) en el
Plantel CONALEP OaxaccJ, que cursaron sus estudios en un inmuetHe:'úbit:ado fís!cam~ntee mWAlc;:jpio de Sol la Oaxaca, sin contar con
la aprobación y autorización del Comité Dictaminador de la dfert~ ~?G~::~~~I'SfsteraCO ALEP ~

'IC\ 2 SEP20R.1 I cOfiIJ/ep

FI"",,:



~--~-----,-c:-,.~---'-'----~RGANO INTERNO DE CONTROL EN"'"'E"'L---~-TI--
, , COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL rtCNICA

FUNCION PUBLICA .~.. ' 9022Fi&ves (CONALEP) IHoja No.: 2 dé 2':. "..-:~:.:r~ AREA DE AUDITORfA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA No. de Auditoría: 09-800/2022
GESTiÓN POBLlCA 1

¡........ ...J- ._"'IN"'F""O""R"'M=.E=.D=.E-cR=.EST'l:;'ll.:"'TA:;oD"'-OS=-F"'I'-"NA"'L"'E"'S'-- -'-.~__.• ...,- ---1
Entidad fiscalizada: colegio Naclonal de Ec\ucadón Profesion¡¡l! Tecnica Áraasfiscalizadas: Plante! CONALEP Oaxaca

Título de la auditoría: 'IAl Desempeño" Programa Anual de Fiscalización: 2022

Al respecto, le solicito ,e la manera más atenta girar las instrucciones que considere pertinentes, a fin de que Se implemente la recomen ación al
desempeño acordada, conform"ealo5 términos yp¡-azós establecidos en la cédula de: resultados definitivos correspondientes, io anterior! con
fundamento eh lo señalado eh. losartrcuIO's~n, fracciónNl-del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y 30
del "ACUERDO por el quese establecen-las Oisposkiones_-Generales para la Rea!1zadón del Proceso de Fiscalización",

Asimismo, le comunico que, a PI;rrt¡K'd\:vla't_e~ha'~omptometida para su atención se r'eaHzará el seguimiento al resultado definitivo determinado
hasta constatar su atendón·,total. - - -. . ,

.~ j

.. ,.,', ,. " ATENTAMENTE.
EL TITULAR DE·~.AREADEAUD!TORíA INTERNA, DE DESARROLLO

'y ME' D ' " . ICA.

"é4

c.e,p. DP. ENRIQUE KU HERRERA." DfreGtorGeneral del CONALEP.
MiRA. GABRIELA CATALINA LEGORRETA ARRÓYAVE. - Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP.
MTRO. DAVID FERNANDO BEClEZ GONZÁLEZ, ~ Secretario Académico del CONALEP,
LlC. ROEL GUAJARDO CANTO. ~ Secretario de Serviclos Institucionales dél CONALEP,
MTRA. SAMANTHA BELÉN CA~BALLO GUTIÉRREZ"~ Secretaria de Pla.,eación y Desarrollo Institucional del CONALEP,
LIC. ARTURO vAZQUEZ GONZÁLEZ, - Representante del CONALEP enel Estado de Oaxaca.

CoftlgiO Nruck>MJI <$<> I!!d\JCll~ón
Prol",,1cnal it'Cnica

V SEr. 212~ p()II
Plantel OAXACA 03~ I
~ECIB'D I

·~--------._- w • •• /

C,P.Osv-oldo í:!i,<;í1I!1s Miranda.
JeFe dEl Proyocto,

Rav!só;
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